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NOTARIO(A) JACI ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI - 
NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
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NOTARIA 
TERCERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: 

ING. GUSTAVO FERNANDO VELASCO VILLACRÉS y 

ROCÍO XIMENA AMPARO CALDERÓN EGÚEZ 

AFAVOR DE: 

ÁLVARO FERNANDO VELASCO CALDERÓN y 

JULIANA MARÍA SILVESTRE GONZÁLEZ 

CUANTIA: $ 100,00 

DI:2 COPIAS (RIT) 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día nueve de junio del año dos mil quince, ante mi 

DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, Notaria 

Tercera del cantón Quito, comparecen: por una parte, en calidad de 

CEDENTES, el ingeniero GUSTAVO FERNANDO VELASCO 

VILLACRÉS y su cónyuge ROCÍO XIMENA AMPARO CALDERÓN 

EGÚEZ, de estado civil casados, por sus propios y personal s; por sus pr y Poo 
y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS,. E     

   
    

  

FERNANDO VELASCO CALDERÓN y su cón, 

MARÍA SILVESTRE GONZÁLEZ, de estado cil ¡eásagos, 
NE 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
telélonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-81.



propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana a excepción de la señora Juliana María 

Silvestre González que es de nacionalidad colombiana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer 

doy fe, bien instruidos por mi la Notaria en el objeto y resultados de 

esta escritura pública, dicen que con el objeto de dar cumplimiento 

a las disposiciones legales pertinentes, y previo al juramento 

legalmente presentado ante la Notaria, con pleno conocimiento de 

la gravedad del mismo y de las penas de perjurio solicitan se eleve 

a escritura pública la minuta que se me presenta, cuyo texto es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES de la compañia HIDROTHERM INGENIERÍA Y 

THERMOHIDRÁULICA CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración de la presente 

escritura comparecen, por una parte, en calidad de CEDENTES, el 

ingeniero GUSTAVO FERNANDO VELASCO VILLACRÉS y su cónyuge 

ROCÍO XIMENA AMPARO CALDERÓN EGÚEZ, de estado civil casados, 

por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, el señor ÁLVARO FERNANDO VELASCO CALDERÓN 

y su cónyuge señora JULIANA MARÍA SILVESTRE GONZÁLEZ, de 

estado civil casados, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, con excepción de la 

señora Juliana Silvestre que es de nacionalidad colombiana, mayores de 

edad, domiciliados todos en la ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, por los derechos que representan. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Femando Polo Elmir,



  

LJ 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

el diez de junio de dos mil cuatro, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el dos de septiembre de dos mil cuatro, se 

constituyó la compañía  HIDROTHERM INGENIERÍA Y 

'THERMOHIDRAULICA CIA. LTDA. con domicilio en la ciudad de Quito y 

un capital social de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD 500,00), que se encuentra integramente 

suscrito y pagado. El ingeniero Gustavo Femando Velasco Villacrés es 

propietario de trescientas (300) participaciones sociales de un dólar cada 

una, representativas del sesenta por ciento (60%) del capital social.- b) 

La Junta General Extraordinaria de Socios en sesión con carácter de 

Universal celebrada el ocho de junio de dos mil quince, resolvió aprobar la 

cesión de cien participaciones (100), de un dólar (USD 1,00) cada una, 

de parte del socio Gustavo Fernando Velasco Villacrés a favor del señor 

Álvaro Fernando Velasco Calderón, a quien se lo acepta como nuevo 

socio de la compañía, conforme el acta que se agrega. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, libre 

y voluntariamente, sin reserva ni limitación alguna, con todos los 

derechos que le son inherentes, los CEDENTES, ingeniero Gustavo 

Femando Velasco Villacrés y su cónyuge Rocío Ximena Amparo 

Calderón Egúez, por sus propios derechos y los que representan en el 

haber de la sociedad conyugal. acuerdan ceder CIEN (100) 

participaciones sociales de un dólar (USD 1,00) cada una de la compañía 

HIDROTHERM INGENIERÍA Y THERMOHIDRAULICA CIA. LTDA. a 

favor de los CESIONARIOS, Álvaro Femando Velasco Calderón y su 

cónyuge Juliana María Silvestre González, quienes Orsus 

propios derechos y los que representan en el 

conyugal. Como consecuencia de la referida cesión 

capial social se encuentra integrado de la siguiente máhe?é: Econ 
sj) 
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socio CAPITAL | No. PORCENTAJE 

SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES 

PAGADO 

VELASCO CALDERÓN 100,00 100 20% 

GABRIELA PAULINA 

VELASCO CALDERÓN MARÍA 100,00 100 20% 

XIMENA | 

VELASCO VILLACRÉS GUSTAVO 200,00 200 1 40% 

FERNANDO 

VELASCO CALDERÓN ALVARO 100,00 100 20% 

FERNANDO 

TOTAL 500 500 100%         
  

La referida cesión se realiza por su valor nominal y por valor recibido, 

incluyendo el derecho patrimonial de las participaciones que se ceden. 

CUARTA.- PRECIO: El precio fijado por la presente cesión de 

participaciones sociales asciende a la suma de CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 100,00). QUINTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes los siguientes: Acta de Junta General Extraordinaria de ocho 

de junio de dos mil quince, certificado del Gerente General sobre la 

cesión de participaciones y nombramiento del Gerente General de la 

compañía. QUINTA.» AUTORIZACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Perfeccionada 

que sea la presente cesión de participaciones se autoriza al abogado Luis 

Carlos López Rivera a inscribir la presente escritura en el Registro 

Mercantil y realizar todos los trámites necesarios para alcanzar su plena 

eficacia. Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas 

necesarias para la plena validez del presente instrumento público.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por el Doctor Jorge



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Vásquez López, con matrícula número dos mil trescientos veinte y 

seis, del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el 

  

NOTARIA 

TERCERA — otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales del caso y leida que les fue integramente la 

presente a los comparecientes por mi, la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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Quito D.M., 08 de junio de 2015 

CERTIFICADO 

Yo, Gustavo Femando Velasco Villacrés, en mi calidad de Gerente General de 
la compañía HIDROTHERM INGENIERÍA Y THERMOHIDRÁULICA CIA. LTDA, 

certifico que en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 08 de junio 

de 2015, se resolvió por unanimidad autorizar a mi persona para realizar una 
cesión de participaciones por un monto de USD 100,00 a favor del señor Álvaro 
Fernando Velasco Calderón, a quien se lo admite como nuevo socio de la 
compañia. 

Deer 
Gustavo Ferríándo Velasco Villacrés 

GERENTE GENERAL 
HIDROTHERM INGENIERÍA Y THERMOHIDRÁULICA CIA. LTDA. 

  Av. 5 de Diciembre n49-120 y Cucardas 
Telf: 2418-080 / 2418-079 - Fax: 241854 
Quito - Ecuador
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

HIDROTHERM INGENIERÍA Y THERMOHIDRÁULICA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano con fecha 08 de junio de 2015, a las 10h00, 
en el domicilio de la compañía, ubicado en la avenida 6 de Diciembre y De Las Cucardas 
No. 49-120, se reúnen los socios VELASCO CALDERÓN GABRIELA PAULINA, VELASCO 
CALDERÓN MARÍA XIMENA Y VELASCO VILLACRÉS GUSTAVO FERNANDO, quienes, por 
unanimidad, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
bajo la Presidencia de la licenciada Velasco Calderón Gabriela Paulina y actuando como 
Secretario el Gerente General ingeniero Velasco Villacrés Gustavo Fernando, al amparo 

de lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y el contrato constitutivo de la 
compañia, para tratar el siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO.- Resolver sobre la cesión de participaciones sociales del socio Gustavo 
Fernando Velasco Villacrés. 

El Secretario certifica que se encuentra presente la totalidad de los socios de la 
Compañía, según el siguiente detalle: VELASCO CALDERÓN GABRIELA PAULINA con cien 
participaciones sociales que representan el veinte por ciento del capital, VELASCO 
CALDERÓN MARÍA XIMENA con cien participaciones sociales que representa el veinte 
por ciento del capital; y, VELASCO VILLACRÉS GUSTAVO FERNANDO con trescientas 
participaciones sociales que representan el sesenta por ciento del capital social. 

La Presidenta da lectura y somete a consideración de los socios asistentes el orden del 

día, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PUNTO ÚNICO.- RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO 
GUSTAVO FERNANDO VELASCO VILLACRÉS: 

La Presidenta expone como primer y único punto del orden del día, la cesión de cien 
participaciones sociales de un dólar cada una de parte del socio Gustavo Fernando 
Velasco Villacrés a favor de Álvaro Fernando Velasco Calderón. 

La referida cesión de participaciones es sometida a consideración de todos los socios, 
quienes, por unanimidad y de conformidad con el artículo 128 literal) y artículo-233 de 
la Ley de Compañías, RESUELVEN aprobar la cesión de cien participaciónes sodiales de; 
un dólar (USD 1,00) cada una de parte del socio Gustavo Fernando Vela 
favor de Álvaro Fernando Velasco Calderón, a quien se lo acepta 
la compañía. Como consecuencia de la referida cesión de partici 
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SOCIOS CAPITAL No. PORCENTAJE 

SUSCRITO — Y | PARTICIPACIONES 

PAGADO 

VELASCO CALDERÓN GABRIELA 100,00. 100 20% 
PAULINA 

VELASCO CALDERÓN MARÍA | 100,00 100 20% 
XIMENA 

VELASCO VILLACRÉS GUSTAVO: 200,00 200 40% 
FERNANDO. 

VELASCO CALDERÓN ALVARO 100,00 100 20% 
FERNANDO. 

TOTAL 500 500 100% 

  

La Presidenta concede un receso de quince minutos para que el Secretario redacte el 

acta correspondiente. Reinstalada la Junta, se da lectura del Acta, la misma que 

aprobada por unanimidad por parte de todos los socios presentes que representan la 
totalidad del capital pagado, conforme lo previsto en el artículo séptimo del contrato 
constitutivo de la compañía. 

Por haberse resuelto todos los puntos del orden del día la Presidenta levanta la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, a las 12:00, para constancia de todo lo 

actuado firman los asistentes conjuntamente con el Secretario que certifica.- 

GABRIÉLA PAULINA VELASCO CALDERÓN 
PRESIDENTA 

socio 

ÍA XIMENA VELASCO CALDERÓN 
socio 

Av. 6 de Diciembre n49-120 y Cucardas 
Tell.: 2418-080 / 2418-079 - Fax: 241864 
Quito - Ecuador 

Falow 
GUSTAVO FERNANDO VELASCO VILLACRÉS 
GERENTE-SECRETARIO 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

que otorga ING. GUSTAVO FERNANDO VELASCO VILLACRÉS y 

ROCÍO XIMENA AMPARO CALDERÓN EGÚEZ a favor de ÁLVARO 

FERNANDO VELASCO CALDERÓN y JULIANA MARÍA SILVESTRE 

GONZÁLEZ, debidamente sellada y firmada en Quito, el nueve de 

junio del año dos mil quince.- 

   
DOCTORA JA: VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



SR Cermnon Conanas Coronado 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA HIDROTHERM INGENIERIA Y 
THERMOHIDRAULICA CIA. LTDA., formado por ING. GUSTAVO 

FERNANDO VELASCO VILLACRES Y OTROS, con fecha diez de junio 

del dos mil cuatro, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi cargo Ab. 

Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del cantón 

Quito,, la escritura CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
HIDROTHERM INGENIERIA Y THERMOHIDRAULICA CIA. LTDA., 

otorgada ING. GUSTAVO FERNANDO VELASCO VILLACRES Y ROCIO 

XIMENA AMPARO CALDERON EGÚEZ, a favor de ALVARO 

FERNANDO VELASCO CALDERON Y JULIANA MARIA SILVESTRE 

GONZALEZ, de fecha nueve de junio del dos mil quince, ante la Dra. 

Jacqueline Vásquez Velastegui, Notaria Tercera del cantón Quito. En 

Quito 15 de junio del dos mil quince. 

  
Din: Peg ds Nesinnjos Ósc56 y Aa 6 de Deimbio lasg. tico 

Tefi 2921695/4921785
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. DATOS DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA, 

TE 
22/06/2015, 
595, 
BAD DE CESIÓN DEPAANOT 

  

2__DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

[DATOS NOTAR: "NOTARIA TERCERA /QUITO 09/08/2015, 
[NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HIDROTHERM INGENIERÍA Y TERMOMIDRAUUCA CÍA LTDA. 

DE QUO   
  

  

3 DATOS ADICIONALES: 
ELCEDENTE TRANSFIENE 100 PARTICIPACIONES DE Y OOLARTADA UNA A FAVOR DEL CESIONANO SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 1 2284 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 02/03/2004, 
TOMOAS. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, AU o TEMO DE TA PRESENTE a 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA!     

  

DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍAS) DELMES OE JUNIO DE 2015 
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